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GLOSARIO DE TÉRMINOS  
 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA, SE ENTENDERÁ POR: 
 
Instituto y/o INP:  EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA. 
 
Secretaría:   SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 
SFP:  SECRETARÍA DE LA FUNCION PÚBLICA 
 
OIC: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO 
 
SE:    SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
 
Compranet: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES 

GUBERNAMENTALES DE LA SFP CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN 
INTERNET http://www.compranet.gob.mx  
 

Licitación:   LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
 
Licitante: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA O BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS  

 
Proveedor: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

Ley: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

 
Reglamento: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO  
 

Contrato: ACUERDO DE VOLUNTADES QUE CREA DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ENTRE EL INP Y EL PROVEEDOR DERIVADOS DE 
LA PRESENTE INVITACIÓN.   

Área solicitante:  LA QUE REQUIERE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Área técnica: LA QUE ESTABLEZCA LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE 
CARÁCTER TÉCNICO EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 

CONVOCATORIA LA CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES EN QUE SE 
DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO Y EN LAS CUALES SE 
DESCRIBE EL SERVICIO Y LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.  

 
 
 

http://compranet.gob.mx/
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
 

CONVOCATORIA  PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL  

No. INP-SSG-003-2010 
 

     CONVOCATORIA   

1. CONVOCANTE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LOS 

ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 FRACCIÓN II Y 28 

FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, POR CONDUCTO DEL  DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE APOYO, UBICADO 

EN AV. DE LOS INSURGENTES SUR NO 3700-C, COL. INSURGENTES CUICUILCO, DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. 
04530 MÉXICO, D.F. CON TELÉFONO 10-84-09-00 EXT. 1181, CELEBRARÁ LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS NO. INP-SSG-003-2010, A FIN DE CONTRATAR EL SERVICIO DE “SERVICIO DE ENLACE DEDICADO DE 

10MBPS, CON SALIDA A INTERNET, SERVICIO DE SEGURIDAD PERIMETRAL, SOC Y MONITOREO”. 

2.-INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO:  

Las características, especificaciones, alcances, términos y condiciones de los servicios se detallan en el 
anexo Nº 5. 

2.1 ERRORES U OMISIONES  

Si él(los) LICITANTE(S) al revisar las especificaciones del servicio a contratar encuentra(n) errores u 
omisiones o requiere(n) información adicional o complementaria, deberá(n) actuar conforme a lo 
estipulado en el punto 3.9 de esta convocatoria.  

2.2 RELACIÓN DE ANEXOS 
Anexo numero  1 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  
Anexo número  2       FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
Anexo número  3 FORMATO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ARTICULO 50 y 60 DE LA LEY 
Anexo número  4 MODELO DE CONTRATO. 
Anexo numero  5 ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO QUE SE CONTRATARÁ 
Anexo número  6 PROPUESTA ECONÓMICA 

2.3. LUGAR DEL SERVICIO  
En los inmuebles que integran las unidades administrativas del  Instituto Nacional de Pediatría, ubicado 
en el domicilio establecido en el punto 1 de esta convocatoria. 
 

2.4 FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 EL (LOS) LICITANTE(S) DEBERÁ(N) COTIZAR EL SERVICIO OBJETO DE LA MISMA, CONSIDERANDO EL PERIODO  

COMPRENDIDO DEL DÍA 15 DE JUNIO AL  31 DE DICIEMBRE DEL 2010. 

2.5 MODIFICACIONES QUE PODRAN EFECTUARSE 

 A). A LA CONVOCATORIA:  

La presente Convocatoria  se podrá modificar cuando existan razones plenamente justificadas, a partir 
de la fecha en que sea publicada y hasta, inclusive, el séptimo día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. De ser el caso se publicará por el mismo medio el aviso de 
modificación de la convocatoria, a mas tardar el día hábil siguiente a aquel en el que se efectúen. 
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Cuando las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, se pondrá a disposición o se 
entregará copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes participantes. 

 B). REALIZADAS EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN:  

Los aspectos establecidos en la convocatoria solo se podrán modificar cuando existan razones 
plenamente justificadas, por lo que al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y 
hora para la celebración de ulteriores juntas, considerando que entre la última de éstas  y el acto de 
presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De 
resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura 
de proposiciones podrá diferirse. En el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se 
indicará expresamente esta circunstancia. 

Cualquier modificación derivada del resultado de la(s) junta(s) de aclaración(es), será considerada 
como parte integrante de la convocatoria de la invitación. 

 C). AL CONTRATO 

 El Instituto podrá, acordar el incremento en la cantidad de servicios solicitados mediante 
modificación al contrato vigente, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el 
monto total de la modificación no rebase, en conjunto el veinte por ciento del importe, volumen o 
cantidad de conceptos establecidos originalmente en los mismos y el precio de los servicios sea igual al 
pactado originalmente. 
 
3.- ASPECTOS TÉCNICOS, INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA  INVITACIÓN. 

3.1.  CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

  

Actividad Fecha Horario 

Convocatoria en la pagina web del I.N.P. 25 de Mayo 2010 12:00 

Visita a las instalaciones  27 de mayo 2010 12:00 

Junta de aclaraciones 31 de  mayo 2010 12:00 

Presentación y apertura de  propuestas técnicas y económicas 
Acto en el que se fijará la fecha de fallo 

4 de junio 2010  

12:00 

Firma del Contrato 9 de junio del  2010 13:00 

Inicio del servicio 15 junio 2010  

Terminación del servicio 31 de diciembre 2010  

3.2. PUBLICACIÓN 

La presente Convocatoria se podrá obtener en la Subdirección de Servicios Generales y ésta no tendrá 
costo alguno. En la convocante existirá un ejemplar solo para consulta. 

3.3 PARTICIPACIÓN 
Presentar escrito en el que manifieste su aceptación a participar en la invitación de referencia, el cual 
deberá presentar en junta de aclaraciones para poder intervenir. 

Asimismo, para poder intervenir en el acto de presentación y apertura de PROPOSICIONES, el 
LICITANTE, deberá presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse, por si o por su representada, Por 
el hecho de presentar PROPOSICIONES, el LICITANTE acepta y se obliga a cumplir con las condiciones 
establecidas en esta CONVOCATORIA y, en la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, no pudiendo 
renunciar a su contenido y alcances, en el entendido que solo podrá presentar una PROPOSICIÓN para 
esta invitación. 

 

El escrito al que se refiere el párrafo anterior deberá contener lo siguiente: 
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 Del Licitante: 

R.F.C., nombre y domicilio así como en su caso de su apoderado o representante. 

Para personas morales además; descripción del objeto social de la empresa, número y fecha de 
escrituras públicas en las que conste acta constitutiva, señalando nombre, número y circunscripción 
del Notario Público que las protocolizó, así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio y relación de los socios que aparecen en estas. 

 Del representante del Licitante: 

Número y fecha de las escrituras públicas en que le fueron otorgadas las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del Notario Público que las protocolizó. 

Previo a la firma del Contrato el Licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para 
su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su 
representante para suscribir el Contrato correspondiente.  

 
3.4 IDIOMAS 
Las proposiciones que sean presentadas por los licitantes, invariablemente deberán ser  elaboradas en 
el idioma español.  Los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes o servicios, sin embargo, para poder ser tomados en cuenta para efectos de evaluación 
deberán ser acompañados de una traducción simple al español. 
 

3.5 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  

Las propuestas se presentarán por escrito, mecanografiadas en papel membretado de la empresa, así 
como debidamente firmadas en la última hoja del documento que las contenga, por el representante 
legal facultado para tal efecto; no será motivo para  desecharlas cuando las demás hojas carezcan de 
firma o rúbrica. 

La moneda en que deberá presentarse las propuestas será: Peso mexicano (moneda nacional) 
 
3.6 PERIODO DE VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

La(s) propuesta(s) presentada(s) por el (los) licitante(s) deberá(n) tener validez como mínimo de 60 
días naturales y deberá manifestarse en la propuesta económica, sin que sea motivo de desechamiento 
no ajustarse al periodo de validez solicitado. 

3.7  VISITA A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA.  

Para mejor elaboración de sus propuestas y recabar las constancias correspondientes, él (los) 
Licitante(s) deberá(n) verificar las instalaciones el día 27 de mayo del 2010 a las 12:00 hrs., con el 
propósito de constatar en que Áreas del Instituto se proporcionaran los servicios y sus condiciones, 
dichas constancias se integrarán como documento número 5 del Anexo 1, esta visita no es obligatoria 
pero deberán manifestar bajo protesta de decir verdad de conocer las instalaciones en las cuales se 
prestará el servicio. 

3.8 VISITA A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE. 

El Instituto Nacional de Pediatría, por conducto de la Subdirección de Servicios Generales, podrá 
efectuar visita a las instalaciones de los licitantes cuyas propuestas se hayan determinado que son 
solventes técnicamente y solicitar información que tienda a garantizar para el Instituto las mejores 
condiciones de contratación. 

3.9. ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN 

Para aclarar las dudas que se pudieran derivar del contenido de las presente convocatoria así como de 
sus anexos, se celebrará una junta de aclaraciones el día y hora señalados en la sala de juntas de la 
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Dirección de Administración, ubicada en el punto 1 de esta convocatoria, los licitantes deberán formular 
y enviar por correo electrónico, CD o USB, todas las dudas que requieran aclaración, mismas que 
deberán presentar como máximo el día 27 de mayo del 2010 hasta las 18:00 hrs. 

 
La presente Convocatoria de invitación y las proposiciones presentadas en ningún 
momento serán negociadas. 

Los cuestionamientos formulados por los Licitantes y las respuestas de la Entidad derivadas de la junta 
de aclaraciones constarán en acta que al efecto se levante, la que contendrá la firma de los mismos. 

Al concluir la primera junta de aclaraciones si se considera necesario, podrá señalarse hora y fecha 
para la celebración de una segunda o posteriores juntas, de no ser así en la primera se asentará en el 
acta correspondiente que ya no habrá un a posterior. 

PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN, SE DARÁ A CONOCER EL MISMO DÍA EN QUE SE CELEBRE LA JUNTA PÚBLICA, AL 

FINALIZAR CADA ACTO SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN LUGAR VISIBLE, en el domicilio 
de la Subdirección de Servicios Generales ubicada en Insurgentes Sur No. 3700-C, Planta Baja, Col. 
Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, México, D.F., por un término no menor de 
cinco días hábiles, EL TITULAR DE LA CITADA ÁREA DEJARÁ CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE LA  INVITACIÓN, DE 

LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE HAYAN FIJADO LAS ACTAS O EL AVISO DE REFERENCIA,  este procedimiento, 
será sustituto de la notificación personal. 

4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR.  
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría 
de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación bajo protesta 
de decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público, personas 
físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con el 
propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los 
supuestos siguientes: 
A) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, 
a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del 
primer párrafo de esta sección, y 
B) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 
inhabilitadas. 
La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere 
motivado la inhabilitación. 
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta sección será sancionada en los términos 
de la Ley. 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta sección, o si de la información 
y documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que personas 
físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, el Instituto se abstendrán de 
firmar los contratos correspondientes. 

El (los) licitante(s) deberá(n) reunir los siguientes requisitos y entregarlos con el número de documento 
que se señala:  

 Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad su deseo de participar en la invitación de 
referencia, dicho escrito deberá contener la información establecida en el Artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , (documento 
1 del anexo1). 
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 Formato de acreditación de personalidad jurídica,  de acuerdo al punto 3.3 de la presente 
convocatoria, (documento 2 del anexo 1) 

  Curriculum vitae del Licitante. (documento 3 del anexo 1). Deberán de presentar relación de sus 
principales clientes, señalando dirección y teléfono. 

 Organigrama del Licitante, así como la plantilla del personal directivo y administrativo (documento 
número 4 del anexo número 1).  

 Constancia de la visita a las instalaciones para hacer el reconocimiento físico, si no se presenta  
deberán manifestar bajo protesta de decir verdad de conocer las instalaciones y los equipos  
(documento 5 del anexo 1 de la presente convocatoria). 

 Escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra dentro de los 
supuestos que establecen los artículos 50, y 60 de la Ley. (Documento número 6 del 
anexo número 1).  

 Deberán presentar los Licitantes una declaración de integridad, en la que manifiesten que por sí 
mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes. (Documento 7 del anexo numero 1).  

 Declaración anual del impuesto sobre la renta ejercicio fiscal 2009 y pagos provisionales 2010 
presentados ante la institución correspondiente.(documento 8 del anexo 1)  

  

Escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con la capacidad 
técnica y económica para la prestación de los servicios, objeto de esta invitación indicadas en el 
anexo 5,  escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con la 
capacidad real en la prestación de los servicios “SERVICIO DE ENLACE DEDICADO DE 10MBPS, CON SALIDA 

A INTERNET, SERVICIO DE SEGURIDAD PERIMETRAL, SOC Y MONITOREO”. Para la realización de los servicios 
deberá presentar el currículum del personal técnico que va a realizar el servicio  que deberá incluir 
necesariamente copias de certificados, diplomas, constancias, cursos, etc. que coincidan con la 
partida por la que están participando. no se aceptarán diplomas, certificados, constancias, etc., que 
sean expedidos por la misma empresa a sus empleados, los originales de estos documentos para el 
cotejo deberán ser presentados por los licitantes ganadores previo a la firma del contrato 
correspondiente  (Documento 9 del anexo numero 1). 

 Propuesta técnica del Licitante, es decir las características, alcances, especificaciones, términos y 
condiciones del servicio, que deberá ser congruente con lo establecido en el anexo 5 (documento 
número 10 del anexo número 1). 

 Escrito de su propuesta económica (usar papel membretado). (documento número 11 del anexo 
número 1) 

LA OMISIÓN EN LA ENTREGA DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTES REFERIDOS 
SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA  PROPUESTA. 

NO HABRA PROPUESTAS POR MEDIOS ELECTRONICOS. 

4.1   PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES 

a) De conformidad con el artículo 34 de la Ley,  los Licitantes podrán presentar propuestas 
conjuntas siempre y cuando cumplan con lo dispuesto por este Artículo y el 31 de su 
reglamento.  

 
 En caso de resultar adjudicado con el contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el 

representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se 
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considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o 
mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 

5. ACLARACIONES  

Única y exclusivamente podrán asistir en calidad de observadores a los diferentes eventos de la 
invitación, un representante de cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones 
no gubernamentales, así como cualquier persona física, que manifieste su interés por estar presente en 
los mismos, bajo la condición de registrar su asistencia, acreditando mediante identificación su 
personalidad y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 
En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad 
estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la indicación 
de que los mencionados derechos, para el caso de la contratación de servicios de consultoría, 
asesorías, estudios e investigaciones, se estipularán a favor del Instituto, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 

6. ASPECTOS ECONÓMICOS 

 6.1. ANTICIPOS 
  No se otorgará anticipo por ningún concepto. 

 6.2. PAGO A PROVEEDORES. 
Conforme al Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  de 
conformidad con el cumplimiento en la prestación de los servicios, los pagos se efectuarán en 
mensualidades vencidas en moneda nacional (pesos) dentro de los 20 (veinte) días naturales a la 
presentación de las facturas correspondientes, debidamente validadas y autorizadas por  la persona 
que tenga delegada esta atribución y que contengan los datos fiscales indispensables.  
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes,  conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación 
 

 6.3. PRECIOS 

Los precios unitarios deberán ser fijos durante la vigencia del Contrato y cotizarse en moneda nacional 
(pesos), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) de acuerdo a formato anexo No.6 

 6.4  GARANTÍAS  

Para garantizar el cumplimiento del Contrato que se adjudique al(los) Licitante(s) que resulte(n) 
favorecido(s) con el fallo respectivo deberá(n) constituir, de igual forma, fianza en moneda nacional 
(pesos) por un importe del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato correspondiente, 
expedida por una institución mexicana legalmente autorizada y debidamente firmada por funcionarios 
facultados a favor del Instituto, la cual deberá ser entregada dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma  del Contrato, y deberá cubrir el periodo indicado en el punto 2.4 de esta 
convocatoria. 

 De acuerdo a lo establecido en el artículo 46 párrafo segundo de la Ley, si por causas 
imputables al (los) Licitante(s) seleccionado(s), este(os) no firma(n) el Contrato, en el tiempo 
estipulado en el punto 13.1 de esta convocatoria, o no otorga(n) la garantía de cumplimiento 
del Contrato, invariablemente se actuará de acuerdo a lo establecido en los artículos 59 y 60 
fracción I de la Ley. 

 Conforme a lo establecido, en caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento 
será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

6.5. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
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Los impuestos y derechos que procedan serán pagados por lo(s) Licitante(s) seleccionado(s) y el 
impuesto al valor agregado (I. V. A. ) será cubierto por el Instituto. 

7.- PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN 

 7.1.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES. 

Las propuestas  deberán elaborarse de acuerdo con lo siguiente: 

 Deberán ser mecanografiadas en papel membretado de cada Licitante, de preferencia 
protegiendo los precios ofertados con cinta adhesiva transparente sin que esto sea 
indispensable. 

 Deberán presentarse sin tachaduras o enmendaduras, en su caso, en un sobre debidamente 
cerrado e identificado. 

 Los Licitantes deberán presentar los precios en sus propuestas de conformidad con lo dispuesto 
en el anexo num. 6 de la presente convocatoria. 

 Las propuestas deben ser firmadas por persona que tenga facultades para ello, conforme a lo 
indicado en el punto 3.5 de esta convocatoria. 

 7.2.- FORMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. 

Las propuestas deberán presentarse de acuerdo con los requisitos descritos en el anexo 1, y que se 
dividen en once documentos, debiéndose entregar la documentación e identificado de la siguiente 
forma.  

(PROPUESTA TÉCNICA) DOCUMENTOS  1 al 10 

(PROPUESTA ECONÓMICA) DOCUMENTO 11 

8.- ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES 

La entrega de las propuestas será conforme a lo indicado en el punto  9 de la presente convocatoria. 

9.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo el 3 de junio 
del 2010 a las 12:00 hrs., en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en el 
domicilio señalado en el punto número 1 de la presente convocatoria. 

Para participar en este acto los Licitantes deberán presentar la documentación detallada en el anexo 
número 1 de esta convocatoria; de acuerdo a lo estipulado en el artículo 34 de la Ley, mediante un 
sobre debidamente cerrado e identificado que contendrán la propuesta técnica y económica.  

 9.1. DESARROLLO 

 9.1.1. APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS  Y ECONÓMICAS 

 A la hora señalada en el punto 9 de esta convocatoria se cerrará la recepción de 
proposiciones, así como el recinto y no se admitirán más Licitantes, elaborándose la relación 
de los participantes de acuerdo a la asistencia de los mismos al acto. 

 Los Licitantes entregarán el sobre con las propuestas técnicas y económicas que contendrán 
los documentos señalados en el anexo número 1 de la presente convocatoria, deberá estar 
debidamente cerrado, así mismo es conveniente se presenten foliados los documentos, que no 
es indispensable su cumplimiento, pero si para la mejor conducción del evento, mismos que 
no podrán ser retirados por ningún motivo.  

 Se procederá a la apertura de las propuestas técnica y económicas (documentos 1 al 11), si 
algún licitante tuviera algún faltante u omisión se asentará en el acta respectiva a fin de hacer 
la valoración correspondiente a cada requisito solicitado, así como en su caso a la omisión de 
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los mismos, y el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo 
correspondiente 

 Las propuestas rechazadas en la invitación serán devueltas o destruidas por el instituto, 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el 
fallo de la invitación. 

Las propuestas presentadas por los Licitantes que resulten adjudicados junto con la 
documentación que la integran, serán conservadas en definitiva por el Instituto. 

En la misma fecha de la apertura de propuestas por lo menos un Licitante si asistiere alguno y 
el (los) servidor(es) público(s) facultado(s) rubricarán las propuestas presentadas, el 
documento 10 (Propuesta Técnica) y documento 11 (Propuesta Económica), mismos que 
quedarán en custodia del Instituto, quien posteriormente efectuará el análisis detallado de las 
proposiciones técnicas y económicas. 

El Instituto podrá desechar aquellas propuestas que hubiesen sido recibidas y que 
posteriormente en el análisis detallado de las mismas se determine que no cubrieron con los 
requisitos exigidos, lo cual deberá quedar asentado en el acta correspondiente en el momento 
del  fallo. Precisando las causas que lo motivaron. 

Se levantara el acta correspondiente del acto de presentación de proposiciones en la que sé 
harán constar las propuestas recibidas, sus importes, así como las que hubieran omitido algún 
documento o requisito, el acta se firmará por todos los participantes y se entregará a cada 
uno copia de esta el mismo día, así mismo se difundirá en lugar visible de la Subdirección de 
Servicios Generales, se recordará la fecha, el lugar y la hora en que se dará a conocer el fallo. 
La omisión de firma por parte de los concursantes no invalidara el contenido y los efectos del 
acta. 

10.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios en que se fundamentará la evaluación para la dictaminación y la adjudicación del Contrato 
serán  los siguientes: 
Se utilizará el criterio de evaluación  Binario y se adjudicará a la propuesta que después de 
la evaluación resulte solvente porque reune las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante y cuyo precio sea el más bajo,  una vez verificados los 
siguientes aspectos. 

 

 La capacidad legal de cada Licitante se evaluará en base a los documentos presentados como 1, 2, 
6, y 7  del anexo número  1 de esta convocatoria. 

 La capacidad financiera, técnica, de respuesta y experiencia de cada Licitante se evaluará en base a 
la información que se obtenga de los documentos 3, 4, 5, 8, 9 y 10, del anexo número 1 de la 
presente convocatoria. 

 El Instituto elaborará tablas comparativas, relativas a las propuestas técnicas, económicas, y todos 
aquellos aspectos específicos que se consideren necesarios para la elaboración y determinación del 
fallo correspondiente.  

 El Instituto podrá verificar la información proporcionada por los Licitantes.  
 
En caso de empate, para la adjudicación se determinará mediante sorteo por insaculación que se 
celebrará en el propio acto de fallo.  

La convocante, por conducto del Departamento de Tecnologías de la Información elaborará un  
análisis que servirá como base para el fallo, en el que se presentará la relación de licitantes cuyas 
proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que 
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sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se 
incumpla, así como, la relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes 

 

11. DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES 

 11.1. CAUSA PARA DESCALIFICAR  

 Se descalificará(n) al (los) Licitante(s) que incurra(n) en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

 Incumplimiento de  los requisitos especificados en esta convocatoria que afecten la solvencia 
de la propuesta o no presentan su propuesta puntualmente el día y la  hora indicada como 
límite, para la entrega de las propuestas técnicas y económicas. 

 Si el Instituto previa investigación comprueba que existe acuerdo con otro proveedor para 
elevar los precios. 

 Si se comprueba que proporcionó información falsa para cubrir los requisitos de esta 
invitación. 

 Por cualquier violación de las disposiciones contenidas en: la Ley, el Reglamento y la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y esta convocatoria. 

 

 Los escritos bajo protesta de decir verdad, que se solicitan como requisito de 
participación en los procedimientos de contratación, de no presentarse dichos 
documentos en la proposición, será motivo para la descalificación de la propuesta.  

12. FALLO 

Será comunicado por escrito en la fecha que se señale en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley, mismo que podrá 
diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente para el fallo. 

Para estos efectos, el Departamento de Tecnologías de la Información emitirá un análisis de las 
proposiciones que servirá como base, en el que se hará constar  las razones para admitirlas o 
desecharlas, se emitirá contemplando lo siguiente: 

 Nombre de los Licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas como resultado de su 
análisis detallado y las razones que se tuvieron para ello; 

 Nombre de los Licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 y 36 Bis de la Ley; 

 Nombre del Licitante a quien se adjudique el Contrato, e identificación de cada uno de los 
conceptos y montos asignados, e 

 Información de fecha para firma del Contrato y presentación de garantías, conforme a esta 
convocatoria de invitación. 

13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Considerando aquellas propuestas que mejores condiciones hayan presentado en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, el Contrato se  adjudicará, 
conforme a lo señalado en el punto núm. 10. 

 13.1. FIRMA DEL CONTRATO 

Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo 
de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a la persona 
a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha prevista en el propio fallo o en un 
plazo no mayor a los 15 (quince) días naturales  siguientes a la fecha en que se hubiese 
comunicado el fallo, conforme a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley, en la Subdirección de 
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Servicios Generales, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. 3700-C, Col. Insurgentes Cuicuilco, C.P.  
04530, México, D.F. 

Para la elaboración de contrato, el licitante ganador a quien se hubiere adjudicado el contrato se 
obliga a presentar ante el Instituto dentro de los 3 días posteriores a partir de conocer el fallo, 
copia y original para cotejo de los siguientes documentos: copia certificada de su acta constitutiva, 
en los casos de persona moral y del poder notarial que demuestre que el representante esta 
facultado para suscribir el contrato, en el caso de personas físicas proporcionar copia de acta de 
nacimiento, en ambos casos se identificarán con credencial de elector, cartilla del servicio militar 
nacional o pasaporte vigente y presentarán copia del alta ante la SHCP e ISR 2009, así como la 
última declaración fiscal del año en curso, copia de la cédula de identificación fiscal. 

La(s) empresa(s) que resulte(n) ganadora(s) deberá(n) ajustarse al modelo de Contrato que el 
Instituto proporcione para tal efecto. 

NOTA IMPORTANTE:  
El licitante al que se le adjudique contrato cuyo monto exceda de un importe de 
$300,000.00 sin incluir IVA, realizara consulta de opinión ante el SAT, dentro de los tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo, además  observará 
lo siguiente: 

I. Por cada contrato, el contratista y/o proveedor presentará al I.N.P. el acuse de 
recepción expedido por el  Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se 
compruebe que hizo la solicitud de opinión prevista en la regla 1.2.1.16 sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Para efectos de lo anterior, los licitantes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 

deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi 
portal” 

2. Contar con clave CIEC 

3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre, correo electrónico del Área de Contratación, para que el SAT envíe el 
acuse de respuesta (eberthmont@yahoo.com)  y dirección de la dependencia en 

la cual se licita. 

b. Nombre y RFC del representante legal, en su caso. 

c. Monto total del contrato. 

d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública. 

e. Número de invitación o concurso. 

4. El licitante solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet 
del SAT para efectos del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos 
del Código Fiscal de la Federación, manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se 
refieren el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, la situación actual 

del registro es activo y localizado. 

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por el último 
ejercicio fiscal que se encuentre obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos 
federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el 
ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de 
exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como 
créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago 
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de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, 
informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar 
a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales 
a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
Código Fiscal de la Federación. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido 
en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 

del Código Fiscal de la Federación. 
 

5. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará ante el 
Instituto que se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para 
pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación 
de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas 
autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la Regla II.2.1.9. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 27 de mayo del 2008. 

El licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo será 
sancionado en los términos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 13.2. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el Contrato que haya adjudicado al (los) 
Proveedor (es), cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

  Si no inicia la prestación de los servicios en la fecha convenida en el punto 2.4. 

  Por el incumplimiento de sus obligaciones contenidas en el contrato. 
Lo anterior, independientemente de que se haga efectiva la fianza referente al cumplimiento del 
Contrato señalada en el punto 6.4. 
Asimismo, se podrán dar por terminados anticipadamente los Contratos cuando concurran 
razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, 
conforme a lo dispuesto en él artículo 54 de la Ley. 

 13.3. PROCEDIMIENTO A SEGUIR  

Si por causas imputables al(los) proveedor al(los) que se hubiere adjudicado él ó los Contratos 
no lo formalizan dentro del plazo establecido en el punto número 13.1. de esta convocatoria, se 
podrá adjudicar él(los) Contrato(s) al(los) Licitante(s) que haya presentado la segunda 
proposición solvente más baja, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación, siempre y cuando se apegue a lo establecido en el punto número 13 de esta 
convocatoria, de acuerdo a lo asentado en el dictamen a que hace referencia el artículo 36 Bis 
de la misma Ley.  

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley.  

14.  CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN 

Únicamente se podrá cancelar por parte del Instituto, la invitación por caso fortuito o de fuerza mayor 
en relación con el artículo 38 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones de Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico. 

15.  DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA 



15 

El Instituto podrá declarar desierta la invitación por cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 
38 de la Ley y 47 del Reglamento; 

 Cuando vencido el plazo para la obtención de la convocatoria de invitación, ningún interesado la 
adquiera. 

 Cuando no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura. 

 Cuando ningún Licitante se hubiese inscrito para participar en el acto de apertura de propuestas  

 Cuando ninguna de las propuestas presentadas a juicio del Instituto reúna los requisitos 
establecidos en la convocatoria de la invitación. 

 Cuando el monto de las propuestas excedan del presupuesto autorizado para el servicio. 

 Si se declara desierta se expedirá una segunda convocatoria. 

 Si se cuenta con 3 proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente. 

16.  INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y SANCIONES 

 16.1   INCONFORMIDADES 
El (los) Licitante (s) podrá(n) inconformarse por escrito ante la Secretaría de la Función Publica o a 
través de CompraNet, dentro de los 6 (seis) días hábiles siguientes a aquel en que ocurra el acto 
objeto de inconformidad, o el inconforme tenga conocimiento del acto impugnado, de conformidad con 
los artículos 65 y 66 de la Ley. 

 16.2. CONTROVERSIAS: 

Las controversias que se susciten en materia, objeto del servicio de la presente invitación, se 
resolverán  con apego a lo previsto en las disposiciones de carácter federal aplicables, por lo que 
toda estipulación  contractual en contrario no surtirá efecto legal alguno. En lo no previsto por la 
Ley y esta convocatoria se aplicaran supletoriamente todas las demás disposiciones legales que 
de estas se deriven de conformidad con el Artículo 11 de la Ley. 

 16.3. SANCIONES: 

Se harán efectivas las garantías relativas al cumplimiento del Contrato cuando: 

El (los) proveedor(es) ganador(es) presente(n) una demora en el inicio en la prestación del 
servicio convocado. 

Por incumplimiento a lo dispuesto en las cláusulas del Contrato correspondiente. 

17.  PENAS CONVENCIONALES  

Se aplicará una pena convencional del 5% por cada día de retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en los tiempos de respuesta establecidos en el anexo “5”, porcentaje que se 
calculará con base en el cargo mensual del contrato. 

De igual manera el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
Proveedor deba efectuar por concepto de estas penas convencionales. 

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del Proveedor no derive del atraso mencionado en el 
primer párrafo, sino por otras causas establecidas en el Contrato, se podrá iniciar en cualquier 
momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión de Contrato conforme a lo 
establecido en el artículo  54 de la Ley y 64 de su respectivo Reglamento. 

18. RESPONSABILIDADES 

La(s) empresa(s) ganadora(s) quedará(n) obligada(s) ante el Instituto a responder por la optima 
calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos señalados en el Contrato respectivo y en la normatividad que en el mismo se establece. 
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México, D.F., 18 de mayo del 2010. 

 
C.P. ALEJANDRO. E. MARTÍNEZ FRAGOSO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
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ANEXO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. INP-SSG-003-2010 

 
A N E X O  NÚM. 1 

 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN 

Y RECEPCIÓN DE PROPUESTAS. 
 

La documentación deberá presentarse en un sobre debidamente cerrado, señalando en las proposiciones técnicas 

(documentos números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 10). Y las proposiciones económicas (documento número 11). 

Documento no. 1 Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad su deseo de participar en la 

invitación de referencia, dicho escrito deberá contener la información establecida en el 
Artículo 36 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, (documento 1 del anexo1). 

Documento no. 2 Formato de acreditación de personalidad jurídica del Licitante, debidamente requisitado. 
(anexo  2). 

Documento no. 3 Curriculum vitae del Licitante. Deberán de presentar relación de sus principales clientes, 

señalando dirección y teléfono. 

Documento no. 4 Organigrama del Licitante, así como la plantilla del personal técnico y administrativo. 

Documento no. 5 Constancia(s) de visita a las instalaciones y equipos para hacer el reconocimiento, 

expedida por el responsable del Departamento de Conservación y Mantenimiento, si no 

se presenta deberá presentar escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que 
conoce las instalaciones y/o equipos objeto de esta invitación.  

Documento no. 6 Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno 
de los supuestos de los artículos  art. 50, Y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (ANEXO 3) 

Documento no. 7 Declaración de integridad del licitante en la que manifieste que por si mismo o a través 
de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores 

públicos de la entidad, induzcan o alteren Las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 

con relación a los demás participantes.  

Documento no. 8 Declaración del impuesto sobre la renta, ejercicio fiscal 2009 y pagos provisionales 2010 

presentados ante la institución correspondiente(este documento deberá presentarse en 

todos su anexos, los acuses de Recibo y en su caso comprobante de pago). 

Documento no. 9       Escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con la 

capacidad real en la prestación de los servicios que se indican en el anexo 5. 

Descripción de requisitos para la prestación de servicio. Escrito mediante el cual 

manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con la capacidad real en la 

prestación del servicio objeto de esta invitación. 
Documento no. 10 Propuesta técnica del Licitante, es decir las características, alcances, especificaciones y 

términos y condiciones del servicio, que deberá ser congruente con lo establecido en el 
anexo 5.  

 

Documento no. 11 Escrito de su  propuesta económica en papel membretado. 
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ANEXO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. INP-SSG-003-2010 

 
A N E X O  NÚM. 2 

(FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA) 
 
 

__________________________________________________(NOMBRE REPRESENTANTE), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO 
DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR 
LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, A NOMBRE Y/O 
REPRESENTACION DE: _________________________________________ (LICITANTE). 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 
 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
 
DOMICILIO : 
CALLE Y NUMERO: 
 
COLONIA :                                                               DELEGACION O MUNICIPIO: 
 
CODIGO POSTAL:                                                     ENTIDAD FEDERATIVA: 
 
TELEFONOS :                                                              FAX: 
 
CORREO  ELECTRONICO:                                               
 
No. DE ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA                                                FECHA:    
SU ACTA CONSTITUTIVA: 
 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO:                                                                       

FECHA: 
 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL: 
 
DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL: 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 
 

 

NOMBRE DEL APODERADO LEGAL: 
 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: 
 
ESCRITURA PUBLICA NO:                                                      FECHA : 
 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO: 
 
INCRIPCION EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO : 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
 

 

FIRMA 

 

LUGAR Y FECHA 

NOTA : EL PRESENTE FORMATO PODRA SER REPRODUCIDO POR CADA 
LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO 
RESPETAR SU CONTENIDO, EN EL ORDEN INDICADO. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL ESCRITO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” 

 
NOMBRE: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 
 
REPRESENTACIÓN DE: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL LICITANTE; TAL COMO APARECE EN LA 

ESCRITURA CONSTITUTIVA, TRATÁNDOSE DE EMPRESA. 
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ANOTAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, A 

TRECE POSICIONES, QUE OTORGO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO AL LICITANTE. 
 
DOMICILIO, CALLE Y NUMERO, COLONIA, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, CÓDIGO POSTAL, ENTIDAD 
FEDERATIVA, TELÉFONOS, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO: ANOTAR LA CALLE Y EL NUMERO EXTERIOR E 

INTERIOR, LA COLONIA, LA DELEGACIÓN (PARA EL D.F.) O EL MUNICIPIO (PARA LOS ESTADOS), EL CÓDIGO 
POSTAL, LA ENTIDAD FEDERATIVA (ESTADO), LOS NÚMEROS DE TELÉFONO, FAX Y CORREO 
ELECTRÓNICO, DONDE TIENE SU DOMICILIO FISCAL DEL LICITANTE. 
 
No. DE ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA. 

 
FECHA: ANOTAR LA FECHA DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL LICITANTE. 

 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: ANOTAR EL 

NOMBRE COMPLETO, EL NUMERO Y EL LUGAR DONDE SE UBICA EL NOTARIO PUBLICO QUE DIO FE DE LA 
ESCRITURA CONSTITUTIVA. 
 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL LICITANTE. 

 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: ANOTAR LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

PERSONA FÍSICA O MORAL, DONDE CONSTE QUE ENTRE SUS FUNCIONES SE ENCUENTRAN LAS 
NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: ANOTAR LAS DESCRIPCIONES DE LAS MODIFICACIONES AL ACTA 

CONSTITUTIVA.  
 
NOMBRE DEL APODERADO LEGAL: ANOTAR EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE ES EL APODERADO LEGAL 

ACREDITADO POR EL LICITANTE. 
 
EN SU CASO, DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y 
FACULTADES (ESCRITURA PUBLICA No., FECHA, NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO 
ANTE EL CUAL SE OTORGO): ANOTAR EL NUMERO DE LA ESCRITURA PUBLICA, FECHA Y LUGAR DE 

EXPEDICIÓN EL NOMBRE, Y NUMERO DONDE SE UBICA EL NOTARIO PUBLICO, DOCUMENTO MEDIANTE EL 
CUAL SE OTORGARON LAS FACULTADES SUFICIENTES DEL REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR LAS 
PROPUESTAS, ASI COMO DESCRIBIR EN FORMA COMPLETA LAS FACULTADES QUE LE FUERON 
CONFERIDAS. 
 
FIRMA: EL REPRESENTANTE ACREDITADO DEBERÁ ESTAMPAR SU FIRMA. 

 
LUGAR Y FECHA: ANOTAR EL LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN DE ESTE ESCRITO, QUE DEBERÁ 

COINCIDIR CON LA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

 



3 
 

 ANEXO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. INP-SSG-003-2010 

A N E X O  NÚM. 3 
 

MODELO DE DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE BAJO LOS SUPUESTOS 
DE LOS ARTÍCULOS 50, Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
 

MÉXICO, D.F., A ____ DE ________________ DE 2010. 
 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 
AT’N: C.P. ALEJANDRO MARTÍNEZ FRAGOSO 

                                                                                                                                DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

P r e s e n t e 
 
EN RELACIÓN A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS______________________ RELATIVA A 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ______________________. 
 
EL SUSCRITO ______________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
_____________________________________________. PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO 
NOTARIAL Nº ______________________, EXPEDIDO POR EL NOTARIO PUBLICO  Nº ______________________, 
DE LA CIUDAD DE______________________, COMPAREZCO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA A DECLARAR 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:  

 

(EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, LA PERSONALIDAD DEBERÁ SER ACREDITADA CON ACTA DE 
NACIMIENTO, CREDENCIAL DE ELECTOR O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR MEXICANO) 

 
QUE UNA VEZ LEÍDO DETALLADAMENTE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE REFERENCIA, QUE NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE MI 
REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS  ARTÍCULOS 50, Y 60 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 
MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR 
RESULTASE FALSA, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA. 
 
LO ANTERIOR CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 
 
 

 
 

________________________________ 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  

 
 

___________________________ 
 

FIRMA 

 
 

____________________________ 
 

CARGO 
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ANEXO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. INP-SSG-003-2010 

 

A N E X O  NÚM. 4 

MODELO DE CONTRATO 
 
 
 

FORMATO MTO P Y C A AIRE A 

 
INSTRUMENTO NUMERO: P/S/M/ / /200. 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO QUE OTORGAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA, EN LO SUCESIVO 
“EL INP”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. ALEJANDRO EDUARDO 
MARTÍNEZ FRAGOSO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
APODERADO LEGAL,        , Y POR LA OTRA PARTE,       , EN ADELANTE “EL PRESTADOR”, REPRESENTADA POR EL      , EN SU CARÁCTER DE   , AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I.- DECLARA “EL INP”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 
 
PRIMERO.- Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que rige su organización y funcionamiento según 
lo dispuesto por la Ley de los Institutos Nacionales de Salud publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de mayo del año dos mil. 
 
SEGUNDO.- Que al tenor del artículo 6 del cuerpo normativo mencionado, tiene por objeto, entre 
otras actividades: 

1. Prestar servicios de salud en aspectos preventivos, médicos, quirúrgicos y de rehabilitación 
en sus áreas de especialización; 

2. Proporcionar consulta externa, atención hospitalaria y servicios de urgencias a la población 
que requiera atención médica en sus áreas de especialización, hasta el límite de su capacidad 
instalada; 

3. Promover acciones para la protección de la salud, en lo relativo a los padecimientos propios 
de sus especialidades; 

4. Formar recursos humanos en sus áreas de especialización, así como en aquellas que le sean 
afines; 

5. Formular y ejecutar programas de estudio y cursos de capacitación, enseñanza, 
especialización y actualización de personal profesional, técnico y auxiliar, en sus áreas de 
especialización y afines, así como evaluar y reconocer el aprendizaje; 

6. Otorgar constancias, diplomas, reconocimientos y certificados de estudios, grados y títulos, 
en su caso, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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7. Coadyuvar con la Secretaría a la actualización de los datos sobre la situación sanitaria 
general del país, respecto de las especialidades médicas que le correspondan; 

8. Actuar como órganos de consulta, técnica y normativa, de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en sus áreas de especialización, así como prestar 
consultorías a título oneroso a personas de derecho privado; 

9. Asesorar y formular opiniones a la Secretaría cuando sean requeridos para ello; 

10. Asesorar a los centros especializados de investigación, enseñanza o atención médica de las 
entidades federativas y, en general, a cualquiera de sus instituciones públicas de salud; 

11. Promover y realizar reuniones de intercambio científico, de carácter nacional e internacional, 
y celebrar convenios de coordinación, intercambio o cooperación con instituciones afines; 

12. Publicar los resultados de las investigaciones y trabajos que realice, así como difundir 
información técnica y científica sobre los avances que en materia de salud registre, y 

13. Realizar las demás actividades que le correspondan conforme a la ley y otras disposiciones 
aplicables. 

TERCERO.- QUE EL C.P. ALEJANDRO EDUARDO MARTÍNEZ FRAGOSO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL DE "EL INP", QUIEN EN ÉSTE ACTO INTERVIENE CON LAS FACULTADES 

QUE SE LE CONFIERE EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 

TRES, DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL CINCO, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO CUARENTA Y SIETE DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL, Y QUE DICHAS 

FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS A LA FECHA DE FIRMA DE ESTE 

INSTRUMENTO.  
 
CUARTO.- Que requiere de los servicios de “EL PRESTADOR” para llevar a cabo el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo, (incluidos los trabajos de albañilería que se generen con 
motivo del mantenimiento de acuerdo al número de partida adjudicada) a los equipos de aire 
acondicionado, aire lavado, ultracongeladores y de refrigeración ubicados en los inmuebles, de su 
propiedad, que se describe en el anexo “A”, a efecto de que estos operen en óptimas condiciones 
de funcionamiento de acuerdo a las especificaciones oficiales publicadas por el fabricante y, de 
acuerdo a las necesidades establecidas en las Bases de invitación. 
 
QUINTO.- Que para los fines de su ejecución y pago el presente contrato, quedará sujeto a la 
aprobación del presupuesto correspondiente, en caso de ser aprobado se afectará la partida 
presupuestal número       
 
SEXTO.- Que se contrata a “EL PRESTADOR” en atención a que dicha empresa manifestó contar 
con el personal propio necesario y los elementos e infraestructura adecuados y suficientes para 
mantener el equipo mencionado, en óptimas condiciones de funcionamiento de acuerdo a las 
especificaciones oficiales publicadas por el fabricante, ofreciendo que el mismo se ajustará 
puntualmente a las necesidades y requerimientos de “EL INP”. 
 
SÉPTIMO.- Que estos servicios fueron adjudicados a “EL PRESTADOR” mediante el procedimiento 
de invitación número   , según consta en el acta de fallo de fecha   
 
OCTAVO.- Que señala como domicilio para los efectos de este contrato, el número 3700 "C" de la 
avenida de los Insurgentes Sur, Colonia Insurgentes Cuicuilco, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, C.P. 04530.  
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II.- DECLARA “EL PRESTADOR”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 
 
PRIMERO.- Que es una sociedad legalmente constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas, según 
se acredita con el testimonio notarial de la escritura pública número     de 
fecha   , otorgada ante la fe del Notario Público Número    de 
 , Lic.     , inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de   , en  
 
SEGUNDO.- Que al tenor de    de sus estatutos, tiene por objeto: 
“            ” 
TERCERO.- Que se encuentra inscrita en: 

a) El Registro Federal de Contribuyentes, con la clave  

b) El Instituto Mexicano del Seguro Social, registro patronal número  
CUARTO.- Que no se encuentra en estado de quiebra o suspensión de pagos, ni intervenida 
judicial o administrativamente y está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y patrimoniales.  
 
QUINTO.- Que no se encuentra en los supuestos a que se refieren los artículos 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
SEXTO.- Que cuenta con los elementos propios y suficientes para el cumplimiento del contrato, 
reconociendo y aceptando especialmente tener los elementos propios a que se refieren los 
artículos Trece y Quince de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia ser el único patrón de 
todas y cada una de las personas que de su parte intervengan en el cumplimiento de este 
contrato, por lo que “EL INP” no tendrá responsabilidad laboral, fiscal, de seguridad social ni civil, 
respecto del personal empleado por “EL PRESTADOR” y en consecuencia no podrá ser 
considerado respecto de éste, patrón solidario o sustituto. 
 
SÉPTIMO.- Que conoce las necesidades de “EL INP” y habiendo considerado los factores que 
intervienen en el cumplimiento de este contrato, manifiesta estar en aptitud de proporcionar el 
servicio de mantenimiento amparado en este instrumento, a fin de mantener los bienes 
señalados en el Anexo "A" en óptimas condiciones de funcionamiento de acuerdo con las 
especificaciones oficiales publicadas por el fabricante. 
 
OCTAVO.- Que conoce el contenido y los requisitos establecidos en la legislación nacional, 
respecto del servicio al cual se obliga. 
 
NOVENO.- Que el       , en su carácter de     de 
"EL PRESTADOR", en éste acto interviene con las facultades que se le confieren en el testimonio 
de la escritura pública número     de fecha   , otorgada 
ante la fe del Notario Público Número    de   , Lic.  
 , y que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas o limitadas a la fecha de 
firma de este instrumento. 
 
DÉCIMO.- Que tiene establecido su domicilio en     número  , 
colonia   , Delegación y/o Municipio   , C.P.   , en la Ciudad de
    , mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este 
contrato. 
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En mérito de lo anterior, las partes sujetan su compromiso a los términos y condiciones insertos 
en las siguientes: 
 

C L A U S U L A S  
 
PRIMERA.- El objeto del contrato consiste en el mantenimiento preventivo y correctivo, (incluidos 
los trabajos de albañilería que se generen con motivo del mantenimiento de acuerdo al número 
de partida adjudicada) por parte de “EL PRESTADOR” y en beneficio de “EL INP” a los equipos de 
aire acondicionado y de refrigeración ubicados en los inmuebles, que se relacionan en el anexo 
“A”, a efecto de mantenerlos en óptimas condiciones de funcionamiento de acuerdo a las 
especificaciones publicadas oficialmente por el fabricante. 
 
SEGUNDA.- Las partes suscriben junto con el contrato los anexos que a continuación se señalan, 
mismos que corren agregados como parte integrante de este instrumento como si a la letra se 
insertasen: 

ANEXO "A"  RELACIÓN DE LOS EQUIPOS Y REFACCIONES OBJETO DEL CONTRATO Y PRECIO 
DEL SERVICIO EN MONEDA NACIONAL. 

ANEXO "B"  ALCANCE Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO CON SU PLAN Y HORARIO DE 
MANTENIMIENTO. 

 

TERCERA.- EL MANTENIMIENTO A CARGO DE “EL PRESTADOR”, SE LLEVARÁ A EFECTO SEGÚN LO PREVISTO 

EN LOS ANEXOS INDICADOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, LAS BASES DE LA INVTACIÓN QUE DIERON ORIGEN A LA 

ADJUDICACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO, LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS CLÁUSULAS QUE MÁS 

ADELANTE SE INDICAN Y LAS ESPECIFICACIONES Y RECOMENDACIONES QUE ESTIME PERTINENTES “EL INP”. 
 
CUARTA.- “EL INP” cubrirá por concepto de los servicios objeto de este contrato, a 
“EL PRESTADOR”, la cantidad de $    (   PESOS   /100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Dicha cantidad se cubrirá por “EL INP”, mediante mensualidades vencidas, misma que no podrá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, 
previa prestación del servicio y conforme a los procedimientos establecidos por “EL INP”, 
atendiendo a sus disposiciones internas, a las Bases de invitación que dieron origen al presente 
instrumento y a lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. 
 
Los pagos se realizarán en el domicilio de “EL INP”, mismo que se precisa en su Declarando 
Octavo. 
 
QUINTA.- Las cantidades que se cubrirán a “EL PRESTADOR” se pagarán en moneda nacional, y 
compensarán a éste por partes, refacciones, materiales, insumos, salarios, honorarios, 
organización, dirección técnica propia, administración, prestaciones sociales y laborales a su 
personal, las obligaciones que el propio "EL PRESTADOR" adquiera, y todos los demás gastos que 
se originen como consecuencia de este contrato, así como su utilidad, por lo que 
“EL PRESTADOR” no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 
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SEXTA.- El precio pactado en la Cláusula Cuarta se considera fijo durante la vigencia del presente 
contrato, así como sus precios unitarios, en razón de lo cual no podrá incrementarse por ninguna 
causa. 
 
SÉPTIMA.- Para el caso de que "EL PRESTADOR" haya recibido pagos en exceso, deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes a "EL INP", de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Sector Público. 
 
OCTAVA.- La vigencia del contrato será del    y hasta el    , 
inclusive. 

 

“EL INP” PODRÁ OPTAR POR PRORROGAR UNA O VARIAS VECES, TOTAL O PARCIALMENTE ESTE CONTRATO, EN 

CUYO CASO LAS PARTES ACORDARÁN LO CONDUCENTE; SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETEN A LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LO 

DISPUESTO POR SU REGLAMENTO. 
 
NOVENA.- “EL INP” a través de la persona o personas que designe al efecto, tendrá la facultad 
de supervisar en todo tiempo, los servicios materia de este contrato y dará a “EL PRESTADOR” 
por escrito, las recomendaciones que sobre el particular estime pertinentes, mismas que 
“EL PRESTADOR” queda obligado a atender, a la brevedad. 
 
En relación a lo anterior, “EL INP”, nombra como responsables para darle cumplimento al objeto 
materia de este contrato, a los titulares de la Subdirección de Servicios Generales y del 
Departamento de Conservación y Mantenimiento, respectivamente. 
 
DÉCIMA.- Para efecto del cumplimiento del contrato, “EL PRESTADOR” se obliga a proporcionar 
personal especializado para la prestación del servicio contratado. 
 
Queda expresamente estipulado que este contrato se suscribe en atención a que 
“EL PRESTADOR” cuenta con el personal y los recursos necesarios propios para ejecutar el 
servicio objeto del contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- “EL PRESTADOR”, como empresario y patrón del personal que ocupe con 
motivo de los trabajos a que se refiere el contrato, será respecto de éste, el único responsable de 
las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social y civiles que resulten; “EL PRESTADOR” se 
obliga, por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en 
contra de él o de “EL INP”, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. 
 
“EL PRESTADOR” se compromete a sacar en paz y a salvo a “EL INP” de cualquier reclamación 
que con motivo del presente contrato pretendiese su personal, pagando en todo caso los gastos y 
prestaciones necesarios. 
 
Así mismo, durante la vigencia de este contrato, “EL PRESTADOR” se obliga a tener inscritos a 
sus trabajadores que presten el servicio en “EL INP” en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
así como a entregar bimestralmente las constancias de cumplimiento de dicha obligación a la 
Subdirección de Servicios Generales de “EL INP”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- “EL PRESTADOR” vigilará que todos sus trabajadores respeten las 
disposiciones internas de “EL INP”, cuando con motivo del servicio, accedan a sus instalaciones y 
bienes. “EL PRESTADOR” será igualmente responsable de que el personal destinado a prestar el 
servicio de mantenimiento, observe las disposiciones vigentes en materia de higiene y seguridad, 
instalación de equipo y transportación. 
 
“EL INP” podrá solicitar a “EL PRESTADOR”, en cualquier momento, el cambio del personal que 
éste designe para el cumplimiento del contrato. En este caso “EL PRESTADOR” se obliga a 
sustituir a dicho personal. 
 
DÉCIMA TERCERA.- Las obligaciones de carácter fiscal derivadas de las actividades de 
“EL PRESTADOR” con motivo del presente contrato, así como las demás que contraiga o se 
originen con terceros por la misma causa, serán a cargo del mismo. “EL PRESTADOR” conviene, 
por lo tanto, en responder de las reclamaciones que cualquier persona presente en contra de él o 
de “EL INP” por esta causa. 
 
“EL PRESTADOR” se compromete a sacar en paz y a salvo a “EL INP” de cualquier 
reclamación que por este concepto intentare cualquier persona, pagando en todo caso los 
gastos y prestaciones necesarios. 
 
DÉCIMA CUARTA.- El equipo, refacciones, materiales e insumos requeridos para la prestación del 
servicio objeto del contrato, serán originales y de la mejor calidad, provistos con toda 
oportunidad y en cantidad suficiente para garantizar la más eficiente prestación del servicio. 
 
DÉCIMA QUINTA.- “EL PRESTADOR” se obliga a tener disponibles y suministrar, durante la 
vigencia del contrato, todas las partes y refacciones necesarias nacionales o importadas para 
prestar a “EL INP” el servicio objeto de este contrato. “EL PRESTADOR” garantiza desde este 
momento, las partes y refacciones que suministre en cuanto a su calidad, resistencia y 
durabilidad. 
 
DÉCIMA SEXTA.- “EL PRESTADOR” asume toda la responsabilidad por violar o transgredir las 
disposiciones vigentes aplicables o relacionadas con el objeto del contrato, particularmente las 
inherentes a propiedad intelectual e industrial, cuando con ello resulte perjudicado el interés o 
derechos de “EL INP”. De igual modo asume la responsabilidad que resulte por la falta de calidad 
de sus servicios; por la falta de calidad de las partes, refacciones, materiales e insumos que 
emplee o suministre o la derivada de violar o transgredir las disposiciones internas de “EL INP” 
cuando con motivo del contrato acceda a sus instalaciones y bienes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL PRESTADOR” contrae las presentes obligaciones en la inteligencia de que 
las actividades que desarrollará en el mantenimiento, tales como rutinas de diagnóstico, análisis 
de fallas y reposición de partes y refacciones, están de acuerdo con las especificaciones oficiales 
publicadas por el fabricante de los bienes objeto del contrato y las normas oficiales competentes 
en esta materia tanto nacionales como internacionales. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- “EL PRESTADOR” realizará el servicio de mantenimiento preventivo conforme 
al programa señalado en el Anexo "B". 
 
DÉCIMA NOVENA.- “EL PRESTADOR” se obliga en este acto a acudir a prestar el servicio de 
mantenimiento correctivo, a más tardar dentro de las primeras dos horas siguientes en que haya 
recibido la llamada de emergencia por parte de “EL INP”, a través de los medios de remotos de 



10 
 

comunicación electrónica, por la cual no podrá argumentar no haber sido notificado en tiempo y 
forma. 
 
VIGÉSIMA.- Quedará a cargo de “EL INP”: 

A). Dar acceso a los bienes objeto del contrato, para su mantenimiento, únicamente al personal 
designado por “EL PRESTADOR”. 

B). Poner a disposición de “EL PRESTADOR” los bienes objeto del contrato para su 
mantenimiento. 

C). Dar al personal de “EL PRESTADOR” facilidades para la prestación del servicio. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- “EL PRESTADOR” otorgará a “EL INP” a más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del contrato, una fianza por el diez por ciento del monto total del 
contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el 
presente instrumento le impone. 
 
La fianza estará vigente hasta que “EL PRESTADOR” hubiere cumplido con todas y cada una de 
las obligaciones que se deriven de este contrato. 

 

 

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA FIANZA DEBERÁ CONSIGNAR EN SU TEXTO: 

A) Que se otorga para garantizar todas las estipulaciones contenidas en el contrato, incluido el 
pago de daños y perjuicios. 

B) Que la fianza garantiza la ejecución total de los servicios materia del contrato, en los 
términos pactados. 

C) Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la autorización expresa y por escrito 
de “EL INP”.  

D) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

E)  Para el caso de que se formalice un convenio que modifique el monto o el plazo 
"EL PRESTADOR" deberá presentar la modificación a la fianza, presentada originalmente. 

F) Que la institución afianzadora se somete expresamente a lo preceptuado por los artículos 93 
y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor y renuncia a los beneficios de 
orden y excusión a que se refieren los artículos 2815 y 2822 del Código Civil Federal y sus 
correlativos con el Código Civil para el Distrito Federal. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Le estará estrictamente prohibido a “EL PRESTADOR”: 

A). Incumplir a los términos y condiciones de este contrato, incluidos sus anexos, a las Bases de 
invitación que dieron origen al presente instrumento y a lo establecido por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

B). Realizar, o permitir que su personal realice, actos en perjuicio de los bienes de “EL INP” o de 
las personas que en el mismo se encuentren. 

C). Suministrar partes y refacciones usadas, en mal estado; que sean inapropiadas para los 
bienes objeto del servicio o que sean de baja calidad, resistencia o durabilidad. 
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D). Emplear en el mantenimiento materiales e insumos alterados, adulterados, contaminados; 
que sean inapropiados para los bienes objeto del servicio, o que sean de baja calidad. 

E). Ceder, traspasar o en cualquier forma enajenar, total o parcialmente, a título oneroso o 
gratuito, los derechos y obligaciones de este contrato. 

F). En general realizar actos que impliquen contravención a las disposiciones legales y 
contractuales que normen la prestación de sus servicios. 

 
VIGÉSIMA TERCERA.- Las partes convienen en que no habrá responsabilidad alguna en el 
caso de que el mantenimiento no se efectúe por situaciones derivadas del caso fortuito o 
fuerza mayor; ante cualquiera de estas eventualidades, las partes acordarán lo conducente a 
efecto de evitar daños y perjuicios mutuos, así como en contra de terceros, por lo que, se 
sujetaran a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, para cualquiera de estas eventualidades. 
 

VIGÉSIMA CUARTA.- “EL PRESTADOR” SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A 

“EL INP” O A TERCEROS CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO ÉSTOS RESULTEN DE: 

A). Su incumplimiento a los términos y condiciones del contrato, incluidos sus anexos; 

B). La falta de calidad de sus servicios, o de las partes, refacciones, materiales e insumos que 
emplee; 

C). Su inobservancia a las recomendaciones que “EL INP” le hubiere dado por escrito, y 

D). Actos u omisiones imputables a “EL PRESTADOR” o al personal que emplee. 
 
El pago de los daños y perjuicios que resulten lo hará “EL PRESTADOR” dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes a la notificación que “EL INP” le haga. 

 
VIGÉSIMA QUINTA.- Cuando “EL PRESTADOR”, por causas imputables a él, no preste el servicio 
con base a lo pactado en el presente contrato, “EL INP” quedará facultado a: 

a)Dar por terminado el presente contrato, o 

b)Penalizarlo cuando tratándose de atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento, “EL PRESTADOR” se obliga a pagar a “EL INP” 
por concepto de pena convencional el uno por ciento por cada día de retraso en el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en los tiempos de respuesta 
establecidos en este instrumento y su anexo y se descontara de la facturación 
correspondiente el importe una vez realizado el servicio, sin rebasar el monto de la 
garantía del diez por ciento del valor total del contrato. En el caso de que 
“EL PRESTADOR” sea penalizado en tres ocasiones por incumplimiento parcial o 
deficiente de las obligaciones del contrato, “EL INP” podrá rescindir 
administrativamente el contrato. 

De igual manare el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 
“EL PRESTADOR” deba efectuar por concepto de estas penas convencionales. 

Sí en un término de tres días naturales persiste el atraso, “EL INP” rescindirá el contrato haciendo 
efectiva la totalidad del importe de la garantía para el cumplimiento. 

Se consideran causales de penalización, además de las anteriormente citadas en forma 
enunciativa más no limitativa: 
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1) El atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas en el presente instrumento y sus 
anexos. 

2) Por prestar el servicio con negligencia, impericia, falta de cuidado o vicios ocultos. 
 
Así mismo, cuando el incumpliendo de las obligaciones de “EL PRESTADOR” no deriven del atraso 
mencionado en el inciso b) de esta cláusula, sino por otras causas establecidas en el presente 
contrato, se podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de 
rescisión de contrato conforme al procedimiento que se establece en las cláusulas Vigésima Sexta 
y Vigésima Séptima. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- Las partes convienen en que “EL INP” podrá rescindir administrativamente el 
presente contrato de acuerdo al procedimiento establecido por el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 64 y demás relativos y aplicables 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y lo 
dispuesto por su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “EL INP”, PODRÁ INDEPENDIENTEMENTE DE LO 

ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS ANTERIORES, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 

CONTRATO CON EL SOLO REQUISITO DE COMUNICAR POR ESCRITO A “EL PRESTADOR”, SIN NECESIDAD DE 

HACER VALER LAS PENAS O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, PUDIENDO ELEGIR ÚNICAMENTE LA TERMINACIÓN 

ANTICIPADA, YA SEA POR INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE ÚLTIMO A SUS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO, POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 

EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A LOS BIENES ORIGINALMENTE 

CONTRATADOS, YA QUE SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INP”.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- “EL INP” podrá suspender temporalmente los efectos del presente contrato 
dando aviso por escrito con cinco días naturales de anticipación, cuando concurra razones de 
carácter presupuestal o cualquier otra causa justificada pudiendo activar este contrato toda vez 
que haya desaparecido las causas de la suspensión temporal, notificando por escrito a “EL 
PROVEEDOR”  la fecha en que deberá reanudar la prestación de los servicios a los bienes. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- “EL INP” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado. 
 
TRIGÉSIMA.- Las partes convienen en que la rescisión o terminación anticipada de este contrato, 
no afectará de manera alguna la validez o exigibilidad de las obligaciones contraídas con 
anterioridad. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- Siendo este contrato de derecho público, las partes se obligan a sujetarse 
para su interpretación y cumplimiento, y para lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en todas 
y cada una de las cláusulas que lo integran, a su(s) anexo(s) que forma(n) parte del mismo, las 
instrucciones y recomendaciones que por escrito emita "EL INP", así como a los términos, Bases, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, a las demás normas y disposiciones 
administrativas, y en general a la legislación federal aplicable, en razón de que los recursos para 
la adjudicación de este instrumento son federales. 
 



13 
 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como 
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales de la Federación en la Ciudad de México, renunciando a la 
jurisdicción y competencia que pudiere corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.  
 
Leído que fue el contrato, y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los    días del mes de  
 del año dos mil  
 

POR “EL INP” POR “EL PRESTADOR” 
  
  
  
  
  

C.P. ALEJANDRO EDUARDO MARTÍNEZ 
FRAGOSO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
APODERADO LEGAL. 

 

 
TESTIGOS 

  
 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES. 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

 
 
 
 
 
INSTRUMENTO NUMERO: P/S/M/ / /200. 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 
PARA LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 

No. INP-SSG-003-2010  
 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

 
ANEXO TÉCNICO 

 
“Servicio de enlace dedicado de 10Mbps, con salida a Internet, servicio de 

Seguridad Perimetral, SOC y Monitoreo”. 
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Con el objeto de continuar brindando al personal del Instituto Nacional de Pediatría, el acceso a 
los servicios de Internet, correo, la publicación del sitio vía Web, la publicación de información 
relacionada con la temática de salud y de otros servicios en esta modalidad, se requiere de la 
contratación de los siguientes servicios por el periodo de 15  Junio al 31 de diciembre de 2010. 
 
Contratación de:  
“Servicio de enlace dedicado de 10Mbps, con salida a Internet, servicio de Seguridad 
Perimetral, SOC y Monitoreo”. 
 
Especificaciones del requerimiento. 
 
1. Antecedentes. 
El departamento de tecnologías de información, necesita proporcionar de manera eficaz y 
permanente el servicio de Internet y conectividad, para apoyar al personal del Instituto Nacional 
de Pediatría, en sus instalaciones de Insurgentes Sur No. 3700, Col. Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04530, México D.F. , para el desarrollo de sus actividades sustantivas. 
 
Como parte de los procesos de reingeniería en materia de informática para el ahorro de recursos, 
así como para hacer más eficientes y eficaces sus procesos, el Instituto Nacional de Pediatría,  
requiere de una infraestructura en comunicaciones que garantice estar en posibilidades de 
brindar de forma eficiente y ágil los servicios de consulta de información, así como la operación 
de algunos otros servicios sustantivos para el personal del Instituto Nacional de Pediatría, a 
través de la transmisión de voz y datos de manera segura por dicha red. 
 
 
2. Objetivos. 

a) Brindar al personal del Instituto Nacional Pediatría, un acceso rápido, seguro, confiable y 
de permanente disponibilidad a los servicios del Internet, necesario para el desarrollo de  
sus diversas actividades dentro del mismo. 

 
b) Publicar de forma autónoma, el sitio Web del Instituto Nacional de Pediatría, con un 

ancho de banda suficiente de tal forma que permita el acceso, consulta e intercambio de 
información. 

 
c) Ofrecer a las diversas dependencias, entidades e instituciones públicas y privadas, así 

como al público en general, la consulta rápida, permanente y confiable de información de 
diferentes tipos.  Así como contar con el medio de transmisión de datos más eficiente para 
la óptima operación de servicios a través de la Web, tales como capacitación en línea, foros 
de discusión, administración de proyectos a distancia, etc., concernientes a temas y 
problemáticas de salud. 

 
 
Por lo anterior, se requiere del servicio de enlaces dedicados con acceso a Internet, con rapidez, 
confiabilidad y alta disponibilidad; así mismo el servicio de seguridad perimetral, soporte del SOC 
y monitoreo. 
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3. Especificaciones Técnicas del requerimiento. 

REQUISITOS MÍNIMOS  

3.1 Enlaces dedicados:   

“Servicio de enlace dedicado de 10 Mbps, con salida a Internet   

Medio de entrega: 10 Mbps vía Inalámbrica   

-Disponibilidad garantizada del 99.99%.  

-Disponibilidad de hasta una clase “C” de Direcciones IP de acuerdo a las 
necesidades del Instituto. 

 

-Deben incluir equipamiento necesario como: antenas, cables, radios, ruteador  y 
todos los implementos y equipos necesarios para su óptima operación. 

 

- Monitoreo y alarmas permanente vía WEB, del ancho de banda utilizado.  

3.2 Alta Disponibilidad:  

Servicio por medio de hardware y software que soporte hasta 1500 usuarios recurrentes 
de red, 15 servidores críticos y 50 VPN's.  

La infraestructura con la cual se preste la solución deberá tener por lo menos las siguientes características 
para ser considerada como Alta Disponibilidad: 

Al menos 2 gabinetes trabajando en un esquema Activo/Activo. 

Debiendo presentar en su propuesta técnica el diagrama correspondiente, el cual la convocante podrá, en 

todo caso, realizar las validaciones necesarias para garantizar la veracidad de la información 

 

 Revisión y análisis de riesgos, al iniciar operaciones sobre la red completa.  

 Análisis de vulnerabilidades, al iniciar operaciones sobre la red completa.  

 Se requieren pruebas de penetración, al iniciar operaciones sobre la red completa 
de servidores y ruteadores. 

 

 Inspección de actualizaciones del equipo de seguridad constantemente.  

 Revisión de licencias del firewall, las cuales serán responsabilidad del proveedor,  
se presentarán al Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información. 

 

 Operación de seguridad administrada, operación cotidiana; alta, bajas y cambios 
ilimitados. 

 

 Servicio SIN interrupciones, durante el tiempo que indique el contrato.  

 Creación de políticas de uso y consumo por medio de: Filtrado de contenido (URL 
filtering), Detección de intrusos y filtrado de paquetes. 

 

 Calidad del servicio QoS  

 Conexiones VPN IPSEC, Site to Site  (500)  

 Conexiones  VPN IPSEC, cliente to Site (1000)  

 Conexiones VPN SSL, (50)  

 Seguridad de Voz sobre IP  

 Servicio de protección de intrusos  

 Gateway Antivirus y Antispyware  

 Real-time Blacklist Spam Filtering  

 Failover y Balanceo de carga (dual ISP)  

 Módulo de Alta disponibilidad (Active/Standby)  

 Firewall interfaces de red  

 Firewall Throughput 16 Gbps  

 Actualización del IPS/IDS  

 Manejo de al menos 8 puertos GbE  

 Antivirus y Antispam perimetral para correo  
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 Filtro Antivirus y Antispyware para usuarios web   

 El servicio debe incluir, instalación, configuración y puesta en marcha del equipo y 
las licencias, bajo los términos y condiciones que indique el Instituto Nacional de 
Pediatría,  

 

 Servicios Destacados: Filtrado de datos, Control de Ancho de Banda, Firewall de 
Aplicaciones, Deep Packet Inspection, Filtrado de Contenido Web con al menos 50 
Categorías, Antivirus Perimetral, AntiSpyware, IPS/IDS, Antispam, VPN IPSEC, VPN 
SSL, Clean VPN. 

 

 Los servicios administrados de: Mantenimiento, Configuraciones, Monitoreo, 
Reportes y Actualizaciones, durante el contrato estarán sujetos a los términos y 
condiciones que indique el Instituto Nacional de Pediatría. 

 

 Sistema de Reporte web sobre la operación del firewall y estadísticas de uso de 
Internet de los usuarios y servidores, dividido por categorías de protocolos y 
aplicaciones. 

 

 Se entregará un Reporte mensual de actividades del firewall al Jefe del 
Departamento de Tecnologías de la Información los 5 primeros días del mes  
dividido en lo siguiente: 
◦ Reporte Ejecutivo. 
◦ Reporte de prevención de Intrusos. 
◦ Reporte de uso de ancho de banda. 
◦ Reporte de filtrado de contenido. 
◦ Reporte de amenazas de red.  

 

 Capacitación a nivel administrador para 5 personas; las cuales serán indicadas por 
el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información. 

 

 Entrega de memoria técnica de servicio ofertado, que deberá contener diagramas 
lógicos y físicos de red y configuraciones de los equipos, al  Jefe del 
Departamento de Tecnologías de la Información y se entregará un reporte al 
término de la configuración. 

 

3.3  Equipos:  

1. Referente al equipo de seguridad: Remplazo inmediato con un plazo máximo de 2 
Hrs. en caso de falla física y/o lógica, con equipos de iguales o superiores 
características a los utilizados, previamente configurado. 
A) El proveedor dispondrá de un equipo, el cual estará en resguardo del Instituto 

Nacional de Pediatría. En caso de reemplazo. 
B) Las licencias para el uso y servicio de las aplicaciones, será responsabilidad de 

proveedor. 

 

2. La ejecución de todos y cada uno de los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo, serán ordenados por el Depto. de Tecnologías de Información del 
Instituto Nacional de Pediatría, a través de una “solicitud de mantenimiento y/o 
reparación.”; previo aviso al proveedor, toda solicitud de mantenimiento se deberá 
de atender al siguiente día hábil de su solicitud, y las solicitudes de reparación de 
acuerdo al cuadro sobre “incidentes de operación y/o seguridad” en el punto 
3.5.3. Si el tiempo necesario para el mantenimiento y/o reparación, excede las 2 
hrs. Se deberá de proporcionar un equipo de respaldo con iguales o mayores 
características. 

 

3.4. Centro de Operación de Seguridad (SOC).  

3.4.1. Mantenimiento preventivo en el Appliance.  
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 Se realizará la limpieza externa de chasis con limpiador electrónico 
uso externo (espuma limpiadora compuesta de detergentes 
biodegradables no iónicos, sustancias inhibidoras de la corrosión y 
protectoras del intemperismo). 

 Se realizará la revisión de voltaje de la pila que alimenta al BIOS. 
 Se realizará la limpieza interna con aire comprimido, para remover 

fácil y rápidamente polvo. 

 Se realizará la limpieza interna de circuitos y tarjetas (red, sonido, 
motherboard, etc.) Con limpiador electrónico de uso interno, 
dieléctrico, actúe desintegrando grasas, cochambre, polvo y 
residuos industriales. 

 Se realizará la limpieza interna de la fuente de alimentación con aire 
comprimido así como la limpieza y lubricación del ventilador con 
grasa para altas velocidades. 

 Se realizará la limpieza de los conectores con solventes dieléctricos 
no abrasivos, removedores de polvo para asegurar el buen 
contacto. 

 Se realizará la limpieza de los pines de contacto de las tarjetas para 
asegurar buen contacto. 

 Se incluirán dos mantenimientos preventivos durante este periodo, el 
primero será la primera semana de Agosto y el segundo será la 
primera semana de Noviembre. 

3.4.2. Mantenimiento correctivo en el Appliance. 

 En caso de que pare el Appliance o no puedan realizar la reparación 
en un lapso menor a las 2 horas naturales, se proporcionará, como 
soporte, un equipo de calidad y características técnicas iguales o 
mejores al original, sin cargo alguno para la Instituto Nacional de 
Pediatría; las características técnicas se encuentran en el punto 3.2  

 

3.4.3. Requerimientos de soporte técnico del Appliance. 

 Se dará soporte telefónico para la configuración de políticas y reglas 
del Appliance, mantenimiento y asesorías de reglas del Firewall, 
diariamente o las veces que el Instituto lo solicite. 

 Se dará la actualización del IDs, antivirus  y antispam del proxy del 
SMTP diariamente mediante Internet. 

 Se actualizara el sistema a nuevas versiones, cada que se libere la 
nueva versión por parte del fabricante. 

 Se reemplazará en caso de falla física y/o lógica., con un equipo de 
iguales o superiores a las  especificaciones en un plazo máximo de 2 
Hrs. 

 Se garantiza que soporta la inclusión de tantos servidores con IP 
pública, que la dependencia necesite a petición de la misma. 

 Se controlaran los mantenimientos a través de Órdenes de Servicio 
firmadas por el Departamento de TI y el Proveedor. 

 

3.4.4. Mantenimiento correctivo a los equipos de ruteo para los 
servicios de Internet 
Se  realizará cuantas veces sea requerido por parte del INP, e incluirá 
el suministro de todo tipo de partes y refacciones para que los equipos 
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queden en operación de acuerdo con las especificaciones originales de 
los fabricantes, este mantenimiento se hará de acuerdo con lo 
siguiente: 

 Cambio de piezas con refacciones originales, nuevas, con 
características iguales o superiores a las contenidas en los equipos 
objeto de mantenimiento de esta licitación, autorizadas por el jefe 
del Depto. de TI. 

 Se realizará en las instalaciones del Instituto Nacional de Pediatría, 
en el momento en que lo requiera el INP, a través del departamento 
de TI. 

 En los servicios de mantenimiento correctivo, el proveedor, entregara 
los accesorios y las refacciones dañadas que haya sustituido. 
 El proveedor, entregará copia de cada “reporte de servicio” al 
jefe del Depto. De TI, mismo que contendrá de manera legible la 
siguiente información, como mínimo: 
ü Número de reporte. 
ü Número de serie del equipo. 
ü Descripción clara del servicio realizado. 
ü Fecha y hora en que se realiza el servicio. 
ü Nombre y firma del técnico responsable que atiende el 
servicio. 
ü La relación de refacciones dañadas sustituidas, mismas que 
deberán estar mencionados en el reporte de servicio. 
ü Reporte del servicio deberá quedar firmado de conformidad 
por el jefe del Departamento de TI y el Proveedor. 

3.5. Gestión y Monitoreo de la Solución de Seguridad.  

3.5.1. Definición de Gestión y Monitoreo: El proveedor entenderá por gestión 
y monitoreo de la seguridad  las siguientes tareas y/o servicios generales: 
ü La visualización e interacción en línea desde un punto remoto en sus 
respectivas consolas o acceso equivalente, de todos los elementos que formen 
parte de la solución de seguridad, observando sus funciones principales, 
desempeños, bitácoras, alarmas, eventos, reportes y en general cualquier 
parámetro informativo que según la documentación o manuales debiera estar 
disponible para garantizar el cumplimiento de los SLA’s establecidos.  
ü Soporte para monitoreo de equipos por protocolo SNMP. 
ü Administración y control de las configuraciones de los elementos 
involucrados en su solución, incluyendo el control de cambios en dichas 
configuraciones.  
ü La atención a los requerimientos en cuanto a solicitud de cambios, reporte 
y atención de incidentes, así como consultas relacionadas al estado de la solución 
de seguridad. 
ü Esquemas proactivos de operación que permitan evitar ataques e incidentes 
de seguridad y en su caso, detectarlos, contenerlos y erradicarlos de la red del 
Instituto Nacional de Pediatría. 
ü Monitoreo 7x24 de los servidores internos del Instituto Nacional de Pediatría 
que cuenten con sistema operativo Windows o Linux. Incluyendo el monitoreo de 
Ping, Puertos, Utilización de CPU, Utilización de Disco, Utilización de Memoria y de 
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Ancho de Banda. El servicio contendrá la generación automática de alertas por 
falla en los servicios monitoreados. Adicionalmente en el caso de estas fallas se 
incluirá la capacidad de recuperación, pudiendo automáticamente reiniciar el 
equipo, reiniciar los servicios Windows y hasta correr scripts. Todos estos 
servicios aplicarán para un máximo de 15 servidores.  
ü El servicio anterior incluirá la generación automática de alertas por falla e 
inclusive por degradación de servicio, es decir, que cuando alguno de los servicios 
monitoreados alcance ciertos umbrales (como por ejemplo: llegar al 80% de 
utilización del procesador) se generará automáticamente una alerta que podrá ser 
enviada vía correo electrónico a quienes señale el Instituto Nacional de Pediatría. 
ü El servicio anterior incluirá reportes en tiempo real por hora, día, semanas y 
meses, manteniendo un histórico; y  enviará dichos reportes por correo 
electrónico.   
ü Los procesos y procedimientos para mantener los niveles de disponibilidad y 
servicio solicitados. 

3.5.2. Enfoque del Servicio: El proveedor, proporcionará un servicio de 
gestión y monitoreo de la solución de seguridad que forma parte de este 
proyecto, a través del  SOC, de tal manera que garantice el cumplimiento de los 
requerimientos establecidos en el mismo.  
 
Los objetivos a cubrir por parte del proveedor, son los siguientes: 
ü Mejorar y fortalecer los niveles de servicio de la solución de seguridad con 
que se cuenta en la red actual, partiendo de los niveles de servicio que 
actualmente se encuentran en operación. Los cuales el proveedor,se obliga a 
revisar. 
ü Disponer del personal de soporte necesario para atender cualquier 
eventualidad relacionada con los elementos de la solución de seguridad 
proporcionada de acuerdo a los niveles de servicio. 
ü Contar con una metodología de administración y operación basada en 
estándares internacionales como ITIL u otra, para atender de manera 
oportuna los incidentes de seguridad que se presenten. 
ü El personal de soporte técnico cuente con la experiencia necesaria en las 
soluciones de seguridad proporcionada para operar el monitoreo y 
administración de la seguridad del proyecto,  en un esquema 7 x 24 todos 
los días de vigencia del mismo. 
ü El SOC cuente con un portal vía web en donde se le dará acceso en línea a 
los eventos que se  presenten, generará cambios de configuración y nuevos 
requerimientos, generará reportes a partir de consultas personalizadas a la 
base de datos de eventos, así como interacción en línea con un ingeniero del 
SOC 
ü El soporte técnico a la solución de seguridad se llevará a cabo de manera 
remota o en sitio siempre y cuando se cumplan los SLA’s establecidos. 
ü El Instituto Nacional de Pediatría, contará con asesoría proactiva en el 
tratamiento de incidentes que involucran la aparición y/o detección de 
nuevas vulnerabilidades, ofreciendo información oportuna respecto a las 
nuevas vulnerabilidades relacionadas a la infraestructura del Instituto 
Nacional de Pediatría, las amenazas a las cuales puede estar expuesta y su 
forma de remediación, para lo cual se apoyará con información generada por 
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organismos internacionales tan pronto como esta sea liberada. 
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3.5.3.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES MÍNIMAS QUE SE REALIZARAN POR PARTE DEL PROVEEDOR EN 

EL SERVICIO DE GESTIÓN Y MONITOREO DE LA SEGURIDAD. 

 
El Instituto Nacional de Pediatría, requiere de servicios de seguridad los cuales 
deberán ser otorgados utilizando tecnología, prácticas y procesos por un Security 
Operation Center (SOC), dedicado a garantizar los niveles de seguridad que el 
Instituto Nacional de Pediatría requiere. 

Estrategia a seguir para la liberación: 

A) Arranque:  El SOC operará desde la puesta en marcha por lo que se realizaran todas las actividades 
necesarias para poner a punto la infraestructura de seguridad que proporcione como parte de la solución 

además de prepararla para su gestión y monitoreo desde el SOC.  

B) Operación Continua: La operación cotidiana o continua del SOC comenzará una vez que la solución 
propuesta  por el proveedor,  se encuentre operando de acuerdo con los requerimientos y SLA’s 

establecidos por el Instituto Nacional de Pediatría, y la Gestión y Monitoreo necesarios además de que 
pueda ingresar todos los servicios establecidos como parte de la solución. 

 
El enlace por el que atraviese toda la información de las consolas hacia el centro 
de monitoreo será fuertemente asegurado y cifrado así como también entrará en 
un segmento monitoreado internamente por el SOC. 
 
El proveedor,  proporcionará al Instituto Nacional de Pediatría,  una interfaz 
gráfica (GUI) o interfaz web, que formará parte de los servicios del SOC para las 
actividades de monitoreo en general y en específico en los equipos en los que se 
requiera. 
 
El proveedor,  asignará un técnico especializado responsable del proyecto, , que 
debe cubrir las siguientes funciones y quién atenderá a los llamados del personal 
del INP los 7 días de la semana en un horario de 24 horas. 

ü Ser el único punto de contacto para el Instituto Nacional de Pediatría. 
ü Coordinará la realización de los servicios solicitados. 
ü Asegurará que los servicios brindados sean de acuerdo a las 
especificaciones de los fabricantes de los productos de hardware y/o 
software. 
ü Asegurará el cumplimiento de todas las cláusulas y requerimientos. 
ü Informará inmediatamente al jefe de TI del Instituto Nacional de Pediatría,  
sobre cualquier cambio, problema o algún otro asunto que pudiera afectar el 
desarrollo de los servicios. 
ü Asistirá a las juntas de coordinación que sean programadas con el 
Instituto Nacional de Pediatría. 
ü Elaborará los reportes de avance mensuales donde se indiquen los 
servicios brindados, 3 días hábiles posteriores al termino del mes y los 
entregara al jefe de TI para su validación. 

 
Los niveles de servicio de monitoreo (SOC) 7X24 se medirán para cada uno de 
los casos mencionados a continuación de acuerdo a los datos e información con 
que cuenta el proveedor, como son: 
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Característica Tipo de Servicio: 7x24 

Número de solicitudes de cambio 
mensuales 

Ilimitado 

Medios de Solicitud de cambios Teléfono o e-Mail 

Tiempo de confirmación de que el 
caso ya está asignado y 
trabajándose. 

30 minutos 

 
 

Sobre Incidentes de Operación y/o Seguridad. 

Clasificació
n 

Descripción 
Tiempo de 
Respuesta 

Prioridad 1 
Relacionada con situaciones en donde la 
operación está fuera de servicio por 
completo. 

30 min. 

Prioridad 2 

Relacionada con situaciones donde el 
sistema presenta fallas o inconsistencias y 
estas pueden regresar a condiciones 
iníciales de operación normal con un 
reinicio del sistema o dichas inconsistencias 
permiten la operación aunque de manera 
restringida. 

90 min. 

Prioridad 3 

Prioridad relacionada con situaciones 
donde se requiere la habilitación o 
corrección  de cierta característica de  
funcionalidad sobre el producto para poder 
habilitar un nuevo servicio. En este nivel la 
operación no se ve afectada. 

2hrs. 

Prioridad 4 
Prioridad relacionada con la solicitud de 
reportes o dudas. 

4hrs. 

 
Sobre cambios de tipo administrativo en los productos de seguridad. 

Clasificación Descripción 
Tiempo de 
Respuesta 

Prioridad 1 
Relacionada a Agregar, Eliminar, Modificar 
objetos, reglas o usuarios. 

1 hrs. 

Prioridad 2 

Relacionada con situaciones de VPN´s, 
ruteo, configuraciones finas de propiedades 
de seguridad que puedan implicar la 
afectación de la operación o el trabajo en 
conjunto con terceros. 

3 hrs. 

Prioridad 3 Relacionadas con rastreos o análisis. 6 hrs. 
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3.5.4. LICENCIAMIENTO Y ENTREGA DE ACTUALIZACIONES: 

EL PROVEEDOR,  CONSIDERARÁ TODO EL LICENCIAMIENTO NECESARIO PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE SU 

SOLUCIÓN, INCLUYENDO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO, LOS PARCHES Y ACTUALIZACIONES 

(UPGRADES) RELACIONADOS CON LOS ELEMENTOS DE LA SOLUCIÓN Y LOS QUE PERMITAN ASEGURAR LOS SLA’S 

SOLICITADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA. 

3.5.5. CONTROL DE CAMBIOS: 

EL PROVEEDOR, ADMINISTRARÁ LAS MODIFICACIONES REALIZADAS SOBRE LA INFRAESTRUCTURA QUE FORME 

PARTE DE LA SOLUCIÓN DE SEGURIDAD, CONSIDERANDO UN ESQUEMA DE CONTROL DE CAMBIOS QUE 

PERMITIRÁ GARANTIZAR LA CONTINUIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO, ASÍ COMO LOS SLA’S ESTABLECIDOS. LO 

ANTERIOR CON EL FIN DE PERMITIR EL FLUJO ADECUADO DE LAS APLICACIONES DEL NEGOCIO, Y BLOQUEAR 

TODA AQUELLA ACTIVIDAD O FLUJO DE DATOS AJENO O PERJUDICIAL PARA EL MISMO. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL AMBIENTE DE OPERACIÓN, SEA DEBIDAMENTE DOCUMENTADA PARA SU 

POSTERIOR CONSULTA, Y DE ESTA FORMA MANTENER UNA BASE O REGISTRO ACTUALIZADA AL DÍA, DE LAS 

CONFIGURACIONES QUE SE TIENEN EN LOS DISPOSITIVOS. 

3.5.6. SOPORTE A FALLAS: 

EL PROVEEDOR,  TENDRÁ COMO PUNTO DE CONTACTO AL SOC, Y LLEVARÁ A CABO LA APERTURA DE REPORTE DE 

FALLAS DE LOS ELEMENTOS DE LA SOLUCIÓN DE SEGURIDAD CONSIDERADOS COMO PARTE DEL SERVICIO DE 

SEGURIDAD. 

EL SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO SERÁ 7X24 EN IDIOMA ESPAÑOL, DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO, 

CUANDO SE PRESENTE ALGUNA FALLA EL PROVEEDOR APOYARÁ LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA 

RESTABLECER EL SERVICIO O CORREGIRLA DE ACUERDO CON LOS SLA’S ESTABLECIDOS. 

EL SERVICIO DE SOPORTE A FALLAS PERMITA EL LEVANTAMIENTO DE TICKETS A TRAVÉS DE LOS 

SIGUIENTES MEDIOS,  

ü NUMERO DIRECTO A LAS INSTALACIONES DEL SOC,  

ü UNA CUENTA DE CORREO COMO CONTACTO VÍA MAIL. 

ü A TRAVÉS DE UN SITIO WEB  

3.5.7. DISPONIBILIDAD: 

EL PROVEEDOR,  VIGILARÁ QUE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD QUE ADMINISTRA ESTÉN OPERANDO DE 

ACUERDO CON LOS SLA’S ESTABLECIDOS DURANTE PERÍODO DE SERVICIO Y NEGOCIADOS PREVIAMENTE., EL 

PROVEEDOR SERÁ EL RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE LOS SERVICIOS Y EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS SLA’S ACORDADOS CON EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA,  CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN ESTÉ  ANEXO; EN CASO DE CUALQUIER FALLA EN LOS ELEMENTOS QUE FORMEN PARTE DE LA 

SOLUCIÓN DE SEGURIDAD. 

3.5.9. MANEJO DE INCIDENTES: 

EL PROVEEDOR,  TIENE CLARO QUE EL MANEJO DE INCIDENTES TENDRÁ POR OBJETIVO, EL EVITAR DE MANERA 

PROACTIVA, RÁPIDA Y EFICIENTE QUE UNA ACTIVIDAD SOSPECHOSA SE CONVIERTA EN INCIDENTE DE 

SEGURIDAD Y TENGA ALGÚN IMPACTO SOBRE LA SOLUCIÓN DE SEGURIDAD. LOS PROCESOS QUE FORMAN PARTE 

DE ESTA ACTIVIDAD SON LA IDENTIFICACIÓN, CONTENCIÓN INICIAL, RECUPERACIÓN, SEGUIMIENTO Y 

DOCUMENTACIÓN. 

3.6 SERVIDOR DE CORREO 

            3.6.1. EQUIPO: 

           EL PROVEEDOR IMPLEMENTARA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, EL HARDWARE Y SOFTWARE 
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NECESARIOS PARA BRINDAR EL SERVICIO DE CORREO A UN MÍNIMO DE 1200 USUARIOS. 

           3.6.2. CONFIGURACIÓN: 

           EL PROVEEDOR CONFIGURARA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, EL HARDWARE Y SOFTWARE 

NECESARIOS PARA BRINDAR EL SERVICIO DE CORREO, ASÍ COMO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

DOMINIO CORRESPONDIENTE Y LA POSIBILIDAD DE TENER ACCESO VÍA WEB AL SERVICIO DE CORREO, ASÍ COMO BRINDAR LA 

CAPACITACIÓN Y ACCESO AL PERSONAL DEL INSTITUTO PARA SU ADMINISTRACIÓN. 

           3.6.3. ALMACENAMIENTO: 

           EL PROVEEDOR IMPLEMENTARA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, EL HARDWARE Y SOFTWARE 

NECESARIOS PARA BRINDAR UN ESPACIO DE ALMACENAMIENTO AL MENOS 50MB POR BUZÓN DE USUARIO. 

4.0 PENALIZACIONES 

          4.0.1 SE APLICARA UNA PENALIZACIÓN DEL 5% CON RESPECTO AL CARGO MENSUAL DEL CONTRATO 

PARA TODOS LOS INCUMPLIMIENTOS EN LOS TIEMPOS DE RESPUESTA MARCADOS Y PARA TODOS LOS SERVICIOS 

SOLICITADOS. 

5.0 DOCUMENTACIÓN 

5.0.1 EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EL DISEÑO ESQUEMÁTICO DE LA PROPUESTA DE RED PARA 

BRINDAR EL SERVICIO OFERTADO EN UN DIAGRAMA LÓGICO Y FÍSICO.  

5.0.2 Dar cumplimiento a cada uno de los puntos requeridos en la presente 
convocatoria 

 

5.0.3 El licitante deberá presentar un escrito en original y en papel membretado, 
con firma autógrafa del representante legal de la empresa licitante, dirigida 
al INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA, donde manifiesta que ha 
prestado el servicio de internet en Instituciones Públicas y que tiene 
experiencia mínima de 2 años. 

5.0.4 El Licitante deberá presentar copia de los contratos de 2 empresas donde 
esté proporcionando el servicio solicitado por el Instituto. 

5.0.7     CARTA DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR MAYORISTA DE LOS EQUIPOS QUE SE UTILIZARÁN PARA 

DAR SERVICIOS DE ALTA DISPONIBILIDAD EN LA QUE INDIQUE QUE ES UN INTEGRADOR AUTORIZADO PARA 

VENDER Y DAR SOPORTE TÉCNICO A LAS SOLUCIONES, O EN SU CASO, CARTA DEL FABRICANTE O DEL 

DISTRIBUIDOR MAYORISTA DEL SOFTWARE DE FILTRADO DE CONTENIDO DE PÁGINAS WEB EN LA QUE INDIQUE 

QUE ES UN INTEGRADOR AUTORIZADO PARA VENDER Y DAR SOPORTE TÉCNICO A LAS SOLUCIONES DE LAS 

MARCAS OFERTADAS. 
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